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ANEXO. NIÑAS Y NIÑOS
La presente ficha técnica ha sido diseñada como herramienta pedagógica y restaurativa que orienta el desarrollo de procesos colectivos de diálogo, memoria y transformación social. Su propósito es facilitar encuentros que promuevan el reconocimiento de las experiencias vividas, la resignificación del daño a través de prácticas simbólicas, creativas y de cuidado. Cada guía se enmarca en los principios de las pedagogías restaurativas, donde el aprendizaje no se limita a la transmisión de contenidos, sino que se convierte en un proceso relacional, ético y sanador. Desde este enfoque, el diálogo, la palabra, el cuerpo y el arte se reconocen como lenguajes que reparan, y el cuidado como una acción política que sostiene la vida y posibilita la no repetición. De esta manera, las fichas constituyen un dispositivo pedagógico vivo, adaptable a diferentes contextos y poblaciones, guiado siempre por el principio de acción sin daño, la escucha empática y la búsqueda de un horizonte común de convivencia y dignidad.
Introducción
La presente metodología está dirigida a niñas y niños que fueron expuestos a graves violaciones a los Derechos Humanos o Infracciones al Derecho Internacional Humanitario, y en quienes actualmente existe un riesgo de vinculación y utilización en el marco del conflicto por encontrarse en regiones con presencia de actores armados. Para el abordaje es importante reconocer que las niñas y niños son sujetos de especial protección por el nivel de vulnerabilidad en el que se encuentran, así mismo, de acuerdo con la Ley 1448 de 2011 y la Ley 2421 de 2024, en ese sentido tienen derecho a acceder a todas las medidas de reparación integral y se debe garantizar su atención con enfoque diferencial.
Es importante tener en cuenta que la atención a niñas y niños debe ser analizada en relación con el enfoque de curso de vida en tanto las dinámicas y daños ocasionados por el conflicto, muchas veces transforman las experiencias cotidianas al punto de modificar o imponer un rol que no correspondería a la etapa del desarrollo en el que la niña o el niño se encuentre. En ese sentido, se busca resaltar sus voces y reconocer sus experiencias específicas de tal manera que se comprenda de manera adecuada y se logre dar respuesta a la configuración del daño ocasionado para que a partir de allí se puedan proponer acciones en los diálogos que apunten efectivamente al objetivo de la medida de Satisfacción y a las Garantías de No Repetición. 
Así mismo, los espacios donde las niñas y niños participen deben facilitar la expresión y autonomía en el desarrollo de las actividades y preguntar no sólo por la experiencia personal, sino por la comprensión de lo que percibe a su alrededor y las acciones que han tenido que adoptar al respecto, igualmente debe promover la participación para la propuesta de acciones y expectativas para la no repetición.
Cada encuentro debe concebirse como un espacio seguro donde las niñas y los niños se puedan expresar libremente, sean validados sus aportes y se reconozca su participación activa en el ejercicio de exigencia de sus derechos. 
Recomendaciones
· Para la conformación de los grupos se recomienda tener en cuenta al menos dos rangos de edad: de 06 años a 08 años y de 09 años a 12 años.
· Grupos de máximo 15 niñas y niños.
El desarrollo de cada escenario de diálogo debe realizarse bajo una ética del cuidado, entendida como una práctica relacional que reconoce la dignidad, la historia y la sensibilidad de cada participante. Las siguientes recomendaciones buscan orientar a las y los facilitadores para garantizar entornos seguros, empáticos y transformadores:
· Cuidado con la palabra: Las palabras tienen peso simbólico, pueden abrir memorias o cerrar heridas; por ello, es fundamental evitar juicios, etiquetas, o sugerir interpretaciones ajenas a la experiencia de quien comparte.
· Disposición de escucha: Escuchar es también un acto de cuidado. Implica atención plena, silencio activo y reconocimiento del otro como legítimo en su sentir. Se recomienda habilitar tiempos y espacios para que las voces circulen sin prisa, priorizando la escucha antes que la respuesta.
· Respeto por los ritmos y silencios: Cada persona tiene su propio tiempo para expresar, recordar o crear. No forzar la participación ni las emociones, sino acompañar los procesos con paciencia y empatía. El silencio también comunica y debe ser acogido como parte del diálogo.
· Acción sin daño: Garantizar que ninguna dinámica, palabra o símbolo revictimice o exponga a las personas. Antes de iniciar cada actividad, se debe revisar el contexto emocional y establecer acuerdos de confianza, confidencialidad y contención.
· Cuidado del entorno: El espacio físico y simbólico debe ser acogedor, seguro y digno. Se sugiere disponer los materiales con armonía, música suave o elementos naturales que inviten a la serenidad y al encuentro. El círculo, como forma de disposición, simboliza igualdad y comunidad.
· Reconocimiento de los saberes: Cada participante es portador de conocimientos valiosos. La participación activa y horizontal es indispensable para que cada niña y niño sea protagonista de su propio relato.
· Cuidado con el cuerpo: Promover el movimiento, la respiración y la conexión corporal como formas de liberar tensiones y fortalecer la presencia. El cuerpo es memoria y también posibilidad de transformación.
· Interseccionalidad: Adaptar las actividades a la diversidad étnica, tener en cuenta elementos culturales, el territorio, el enfoque campesino y de discapacidad (identificar éste último en el contacto de convocatoria).  
Estas recomendaciones se orientan a construir espacios donde la pedagogía del cuidado se exprese como una práctica cotidiana de respeto, escucha y esperanza; donde educar, reparar y convivir se entrelacen como actos inseparables de una misma apuesta ética y humanizadora.
Caracterización poblacional
Este encuentro está dirigido a niñas y niños entre 6 y 12 años de edad, atendiendo al desarrollo cognitivo y psicoemocional, sobrevivientes del conflicto armado colombiano, inscritas en el Registro Único de Víctimas (RUV). 
Durante la convocatoria y caracterización, es necesario identificar su nivel de autonomía, posibles limitaciones físicas o cognitivas y el tipo de acompañamiento que requieren, evitando prácticas de sobreprotección que limiten su voz. Solo en casos estrictamente necesarios se contempla la participación con un acompañante, garantizando siempre la narración en primera persona y el respeto por su autonomía.
	Encuentro 1 entre niñas y niños 
“Protegiendo sueños”


	

	Actividad 1.1 Círculo de confianza y encuadre

	Duración: 40 minutos

	Materiales: Imágenes de diversas temáticas, por ejemplo, animales, frutas, plantas, figuras de acción. Debe haber más imágenes que participantes (si son 15 niños, al menos 25 imágenes).

	Objetivo: Esta actividad está diseñada para que las niñas y los niños se familiaricen entre sí, construyan un ambiente de confianza con el facilitador y con el entorno en el que se desarrollará la jornada y se familiaricen con el objetivo del espacio.

	Desarrollo: 

El encuentro inicia con una breve introducción sobre la importancia de crear un espacio seguro, amable y respetuoso para compartir experiencias. Se acuerdan las pautas de convivencia: respeto mutuo, escucha sin interrupciones, confidencialidad y valoración de todas las voces.

Se iniciará por una actividad de reconocimiento de los participantes, para esto se colocarán Imágenes de diversas temáticas, por ejemplo, animales, frutas, plantas, figuras de acción en el centro del espacio y se invitará a las niñas y niños a que las observen un momento (motivar a que se desplacen de lugar para poder ver todas las imágenes). Luego se les pedirá que escojan alguna que les haya llamado mucho la atención y la tengan en sus manos y les pedirá que digan, uno a uno su nombre y diga qué fue lo que le llamó la atención de esa imagen, iniciando por la persona facilitadora: “mi nombre es___ y me gustó esta imagen porque___”

Una vez termine la presentación deberá continuar con el encuadre respecto al espacio, para esto es importante hacer una presentación de la Entidad realizando preguntas generales para identificar el nivel de conocimiento de las niñas y niños:

“Ahora quisiera contarles que yo hago parte de una entidad que se conoce como la “Unidad para las víctimas”, y para poder continuar con las actividades del día de hoy me gustaría hacer primero algunas preguntas ¿están de acuerdo?” (proceder a las preguntas):
· ¿alguno había escuchado antes ese nombre de “unidad para las víctimas” ?, ¿qué creen que hace?
· ¿alguno sabe por qué estamos hoy acá o qué vamos a hacer? 
· ¿Qué palabra o palabras vienen a la cabeza o qué se imaginan cuando escuchan las palabras “conflicto armado”?
· ¿Qué palabra o palabras vienen a la cabeza o qué se imaginan cuando escuchan las palabras “medidas de reparación integral”?

Posterior a la indagación inicial se propone realizar una sencilla presentación donde se mencione qué hace la entidad, cuáles son las medidas de reparación integral (solo nombrarlas) continuar con el encuadre sobre el objetivo de la jornada: “el día de hoy vamos a realizar unas actividades relacionadas con las medidas de satisfacción y garantías de no repetición” Seguido de lo cual se hablará respecto al propósito del procedimiento “Diálogos Transformadores”, así como de las expectativas y la forma de hacer una implementación acorde con el propósito de avanzar en las medidas de garantías de no repetición.


	Actividad 1.2: Verdad e impactos sociales – ¿cómo están mis derechos?

	Duración: 60 minutos

	Materiales: Recortes de revistas, cartulina, marcadores, colores, stickers, imágenes que representen los derechos de los niños.

	Objetivo: Promover el reconocimiento de las afectaciones del conflicto en las niñas y niños.

	Desarrollo:

Se distribuyen en las paredes del espacio, imágenes relacionadas con cada uno de los derechos de los niños, se les pedirá a los niños que recorran el espacio y observen muy bien las imágenes y luego regresen al espacio conjunto.

Se procede a explicar brevemente qué son los derechos de las niñas y los niños, por qué son importantes y se dan un par de ejemplos simples y claros que demuestren cómo los derechos son vulnerados por la vinculación, uso y utilización de niños en el marco del conflicto armado, señalando la imagen del derecho a la que corresponde el ejemplo, luego se organizan a los niños en sub grupos y se les asignan uno o dos derechos para que representen, en una cartelera conjunta, cómo creen que el conflicto vulnera o ha vulnerado esos derechos asignados. Una vez terminado el espacio creativo, se les pide que seleccionen una persona por grupo que le cuente a los demás, en plenaria, qué derechos les correspondió y qué representaron en sus carteleras explicando ¿qué derecho les correspondió?, ¿por qué es importante? y ¿qué representaron en su cartulina en relación con la vulneración de los derechos?

Al finalizar, las personas que deseen pueden compartir si alguna vez han sentido que el conflicto armado les ha vulnerado alguno de estos derechos. 


	Actividad 1.3: Imaginarios colectivos y prácticas sociales - Escudo de Protección

	Duración: 60 minutos

	Materiales: Hojas de papel grandes u octavos de cartulina, pegante, lápices de colores o crayolas, temperas, imágenes de personas felices, tristes, preocupadas, entornos protectores (casas, escuelas, iglesias, centros de salud). Carteleras que representes redes de apoyo (red familiar y social, Institucional, Comunitario)

	Objetivo: identificar factores protectores y factores de riesgo relacionados con la vinculación uso y utilización de niña y niños en el marco del conflicto armado.

	Desarrollo:
Se comienza explicando qué es la vinculación y utilización de niñas y niños en el marco del conflicto, armado de manera simple, usando ejemplos sencillos y claros. Se deberá abordar también los factores de riesgo asociados.

Posteriormente, la persona facilitadora se apoyará en los carteles de las redes de apoyo e irá mencionando ejemplos de quiénes pueden hacer parte de estas redes de apoyo iniciando con una pregunta para cada tipo de red:
· Familiar y social: ¿quién es la persona en la que más confías en tu vida?, ¿quiénes son las personas que te cuidan y te brindan apoyo y cariño?, se escuchan un par de aportes y se procede a dar ejemplos (Padres, abuelos, hermanos, primos, amigos)
· Institucional: ¿conocen alguna entidad, oficina, lugar al que ustedes como niños pueden ir si necesitan ayuda?. ?, se escuchan un par de aportes y se procede a dar ejemplos (ICBF, Hospital/centro de salud, Comisaría de Familia, Alcaldía, policía)
· Comunitario: ¿asisten a algún grupo o espacio que no sea el colegio o la escuela?, se escuchan un par de aportes y se procede a dar ejemplos (Vecinos, grupos deportivos, grupos de danza, actividades en la biblioteca)

Mientras se cambia de tipo de red de apoyo, se colocará la cartelera en un espacio del salón. 

Creación del "Escudo de Protección": Se explica que ahora se va a construir un gran escudo protector en su hoja de papel/cartulina, explicando que este escudo, es la representación de la protección ante la vinculación y utilización en el marco del conflicto armado, para esto se les invitará a acercarse a las carteleras de redes de apoyo y estando frente a cada una piensen en quiénes están presentes en sus vidas como red de apoyo de cada tipo y que piensen y dibujen o seleccionen las imágenes que se llevarán para su escudo protector.  Se explica que con estos escudos se construirá un gran mural que contará “la historia de nuestras protecciones y de lo que queremos cuidar”.

Para la identificación de riesgos se disponen imágenes de personas que actualmente pueden o podrían representar un riesgo en cuanto a la vinculación (como personas desconocidas o grupos al margen de la ley). Se recuerdan algunos de los aportes de la actividad anterior donde se haga énfasis en que lo que se busca proteger también es la vulneración de los derechos. Se pide que identifiquen estas imágenes y las peguen fuera de su escudo, simbolizando que están protegidos de estos riesgos. Explicar a las niñas y los niños que para poder defenderse de forma efectiva pueden poner en su escudo aquellas personas y lugares que pueden permitirles esta protección en el marco del conflicto armado. 

Una vez hayan completado sus escudos, se orienta el dialogo sobre sus impresiones acerca de la actividad, la vinculación, uso y utilización en el marco del conflicto armado, a su vez las formas en que pueden protegerse, unos a otros y a sí mismos de la vinculación, uso y utilización en el marco del conflicto armado.


	Actividad 1.4: Acción colectiva y cierre

	Duración: 30 minutos

	Materiales: Escudos protectores de la actividad anterior, papel periódico o Kraft.

	Objetivo: Diseñar la acción colectiva simbólica que exprese los aprendizajes del encuentro y que permita generar compromisos de otros sectores sociales con la memoria y la prevención del uso, vinculación y utilización de niñas y niños en el conflicto armado. 

	Desarrollo:
Se recomienda que el espacio físico donde se realiza el taller tenga desde el inicio una pared o superficie amplia designada como 'el lugar del mural'. Puede estar demarcada con cintas, tela o papel Kraft, y señalada con un letrero que diga: “Aquí protegeremos nuestros sueños”. 

Se colocan los escudos elaborados en la actividad anterior en un muro del salón y, mientras se invita a observar las creaciones, se motiva a la reflexión:

Cuando creamos nuestros escudos protectores nos dimos cuenta que podemos contar con otras personas, grupos de personas y hasta con instituciones que nos pueden servir de apoyo y protección ante el riesgo de vinculación uso y utilización de niñas y niños al conflicto armado, en ese sentido

· ¿qué creen que debería ser distinto para que las niñas y los niños se encuentren seguros y libres de riesgo ante el conflicto armado?
· ¿quiénes nos gustaría que estuvieran comprometidos con nuestro cuidado? Recuerden que no solamente hablamos de personas sino de instituciones y grupos sociales (promover la inclusión de entidades).
· ¿a qué les gustaría que estas personas y entidades se comprometieran?

Se debe tomar nota de los aportes de las niñas y los niños.

El encuentro finaliza con la realización simbólica de la acción y un círculo de palabra donde cada persona comparte lo que se lleva del proceso:

· ¿qué fue lo que más les gustó de las actividades de hoy?
· ¿quisieran compartir algo nuevo que aprendieron hoy?

Se agradece por la participación.




	Encuentro 2 – Diálogos transformadores entre niñas y niños y otros sectores sociales

	Actividad 2.1. Círculo de confianza y encuentro intergeneracional

	Duración: 25 minutos

	Materiales: No se requieren 

	Objetivo: Dar apertura al encuentro generando un ambiente de confianza entre las niñas y niños y los demás sectores sociales y que permita el reconocimiento de cada uno como sujeto activo de la prevención de la vinculación, uso y utilización de niñas y niños en el conflicto armado.

	Desarrollo:
Se inicia con un ejercicio de encuadre donde la persona facilitadora da la bienvenida al grupo e inicia con una introducción acerca de las medidas de reparación integral, se ahonde en las medidas de satisfacción y garantías de no repetición y se explique la metodología de los “Diálogos Transformadores” como herramienta para fortalecer la reparación simbólica y las garantías de no repetición desde la voz de las víctimas, cada uno de los pasos que implica mencionando que ya se dio el primer momento de encuentro con las niñas y niños, que éste es el segundo encuentro y que su objetivo es la construcción de la transición y preparación para la acción colectiva.
El facilitador da la bienvenida al grupo, explicando que este encuentro busca dialogar, compartir y construir juntos una acción simbólica que exprese lo aprendido en el proceso.

Para la presentación, se le pedirá a cada persona que piense y mencione su mayor temor y las cosas que hace para enfrentarse a su mayor temor. Esto facilitará la conexión emocional entre adultos, niñas y niños, así se promueve el diálogo horizontal.

Al finalizar la presentación la persona facilitadora deberá promover la reflexión reconociendo que todos tenemos temores y que, de alguna manera buscamos protegernos de ellos independientemente de si somos adultos o niños y que, en ese sentido, la temática de estos diálogos está centrada en un temor particular que es la vinculación, uso y utilización de niñas y niños en el conflicto armado y qué podemos hacer para protegernos y protegerlos de ese temor.


	Actividad 2.3: círculos concéntricos

	Duración: 45 minutos

	Materiales: Cronómetro con alarma, hojas con preguntas diferenciadas adultos/niñas y niños

	Objetivo: Promover el reconocimiento de las voces de las niñas y niñas en relación con sus experiencias y expectativas de protección ante el riesgo de vinculación uso y utilización en el conflicto armado.

	Desarrollo:
Se forman dos círculos, uno dentro del otro donde las personas adultas (padres, madres, cuidadores, docentes, institucionales) forman el círculo exterior. Todos están de pie, uno frente a otro, en silencio atentos. Se invita a que cada uno salude a la persona que tiene en frente haciendo un gesto con la mano o con la cara. Se explica que el círculo interior irá girando cuando escuchen la alarma por lo que hablarán con varias personas, primero hablarán las personas del círculo interno y luego las del círculo externo dando turnos de hablar durante 1 minuto cada persona (se indicará cuando se deba hacer el cambio. Repetir el proceso de 6 a 10 rondas (dependiendo de la cantidad de personas) asegurando que se mantenga un ambiente de respeto, escucha activa y cuidado emocional.

En cada ronda se contestará a una de las siguientes preguntas:

1. ¿Qué aprendiste/has aprendido en tu niñez que todavía te protege?
2. ¿Qué símbolo protector imaginaste o creaste y qué significa para ti? (Niñas y niños) ¿qué incluirías en un escudo protector para ti? (adultos)
3. ¿Cómo cuidaban en tu comunidad a las niñas y los niños cuando eras pequeño/a? (adultos) ¿cómo cuidan a los niños en tu comunidad actualmente? (niños)
4. ¿Por qué es importante escuchar a las niñas y los niños?
5. ¿Qué harías si supieras que una niña o un niño está en peligro de ser reclutado?
6. ¿Cómo te imaginas una comunidad sin guerra?
7. ¿Qué pueden enseñar los adultos a los niños? ¿Y los niños a los adultos?
8. ¿Cuál es tu sueño de protección para tu territorio?
9. ¿Qué hace que un lugar sea realmente seguro?
10. ¿ A quién o a dónde acudirías si te sientes en peligro?

Luego de concluir las rondas de círculos concéntricos, la persona facilitadora debe propiciar un espacio de socialización colectiva, donde niñas, niños, adultos y representantes institucionales compartan lo que escucharon, lo que dijeron, cómo se sintieron durante el diálogo y qué reflexiones surgieron sobre la protección y la prevención de la vinculación infantil al conflicto armado


	Actividad 2.3: Diálogo con las Infancias robadas

	Duración: 30 minutos

	Materiales: reproductor de sonido y música con sonidos del viento, lluvia, olas. 3 pliegos de papel Kraft juntos, pegados en un espacio visible. Cuento El Pueblo Donde los Relojes Olvidaron Cantar

	Objetivo: Promover la reflexión hacia la identificación de acciones de protección y prevención del reclutamiento a niñas y niños.

	Desarrollo:

Se invita a los asistentes a escuchar la historia de Mateo, Lucía y el Señor del Tiempo Robado y que, mientras la escuchan, piensen en los lugares del cuento, en sus olores y sus sonidos.

Una vez estén todos cómodos, escuchando activamente, la persona que facilita leerá el siguiente cuento:  

“El Pueblo Donde los Relojes Olvidaron Cantar"

En ese lugar donde la noche huele a leña recién cortada y los grillos tejen canciones con hilos de luna, los niños sabían que la verdadera magia estaba en los rincones del día a día. Lucía, con sus trenzas tercas que parecían querer escapar de su cabeza, atesoraba en una totuma los sonidos que más amaba: el chasquido de la arepa al voltearse, el suspiro del abuelo cuando se sentaba después de trabajar, el rumor del viento entre los platanales.
Mateo, siempre descalzo y con los codos llenos de raspones, guardaba en una bolsita de fique las risas más preciadas: la carcajada de su mamá cuando se contaban chistes malos, su hermano pequeño al recibir un trompo nuevo, la bulla de los amigos jugando a las escondidas entre los árboles.
Los mellizos, inseparables como las dos mitades de un mismo guayabo, coleccionaban nombres en cajitas de fósforos vacías: "Doña Remolacha" por la vecina de mejillas rosadas, "El Capitán" por el gallo más bravo del corral, "Relámpago" por el perro que corría más rápido.
Todo era juego y descubrimiento hasta que llegó él.
El Señor del Tiempo Robado, no hacía ruido al caminar, sus pisadas eran tan silenciosas como las de un zorro al acecho. Vestía un traje que alguna vez fue elegante pero ahora colgaba de su cuerpo como hojas secas en invierno. En sus ojos no brillaba la luz de la luna ni el calor del sol, sino un destello frío como el filo de un cuchillo olvidado en el rocío de la madrugada.
-"Vengan conmigo", susurraba con voz que pretendía ser dulce como miel de panela, pero olía a mentira vieja. -"Les enseñaré secretos que los harán importantes. Les daré armas que brillan como estrellas nuevas".
Los niños, seducidos por la promesa de ser "grandes", entraron en su saco de piel de sombra. Dentro del saco, el aire olía a tinta de periódico viejo y sudor frío. Los espejos que colgaban de las paredes volvían irreconocibles las imágenes.  
Cuando Mateo entró se deslumbró con el cuarto del mar, nunca había visto un azul tan brillante, el señor del tiempo robado, dijo al darse cuenta de su asombro “Los buenos soldados pueden ser dueños del mar y recorrerlo por completo”. 
Lucía al verse al espejo, vio con horror que donde antes estaban sus ojos ahora solo había números tallados como cicatrices. En su bolsillo logró escuchar el caracol de la abuela, en él había una canción antigua, hablaba de raíces profundas y de cielos que nunca terminan. Con el filo nacarado de su espiral, cortó los hilos del silencio y liberó a los otros niños.
Corrieron hacia el samán abuelo, un árbol sabio que había visto nacer y morir generaciones. Sus raíces eran tan profundas como la memoria del pueblo, sus ramas tan altas como los sueños de los que se fueron. El árbol los cobijó, susurrándoles los nombres verdaderos que el Señor del Tiempo les había robado.
Pero Mateo... Mateo se quedó atrapado, convencido de que podía ser dueño de mares y océanos. Se convirtió en una estatua de sal y fue coronado soldado con espinas de laureles.
Los años pasaron, Lucía creció y tuvo una hija con trenzas aún más rebeldes que las suyas. Un día, mientras limpiaba el baúl de los recuerdos, encontró la bolsita de fique de Mateo. Al abrirla, todas las risas guardadas escaparon como mariposas, llevándola de vuelta a aquel lugar donde el tiempo se había detenido.
En la cueva de los espejos rotos seguía Mateo, con sus ojos de cristal y su corona ahora de espinas, siempre mirando al mar que no mojaba sus pies. Cuando Lucía le mostró fotos del verdadero océano, le habló de su olor y su inmensidad, algo se quebró dentro de él. La corona se deshizo y sus lágrimas rodaron como cuando era niño, sus mejillas ahora no eran las de soldado, sino de aquel niño que un día fue, dulces como el jugo de mango en verano, saladas como las olas que tanto había anhelado ver.

Se reflexiona con preguntas como:
· Si pudieran darle un símbolo de protección a Mateo para que no se quede atrapado (como el caracol de Lucía), ¿qué le regalarían? ¿Por qué?
· ¿Qué creen que sintió Mateo cuando vio el mar verdadero en las fotos? ¿Qué 'espejos' engañosos les mostraron cuando eran niños? ¿Cómo los reconocieron?
· ¿qué creen que hubiera podido ser distinto para que Mateo no se quedara atrapado?



	Actividad 2.4: Acuerdos y cierre

	Duración: 30 minutos

	Materiales: marcadores, hojas pequeñas de colores, recipiente o urna. Escudos elaborados en la sesión anterior

	Objetivo: Consolidar los aprendizajes, compromisos y acuerdos colectivos.

	Desarrollo: 

El facilitador invita a los niños a que muestren sus escudos recuerden cuáles fueron los aprendizajes de la jornada anterior, los riesgos que identificaron y qué compromisos esperan de las instituciones y la comunidad para su protección.

Posteriormente se invitará a cada uno de los adultos presentes a que trabajen en conjunto con una niña o niño y que “complemente” el escudo protector dibujando o representando en una hoja de color, el compromiso que, como institución o miembro de la sociedad puede aportar para la protección de niñas y niños ante el riesgo de vinculación uso y utilización en el conflicto armado.

Luego se explica cómo se llevará a cabo la microacción colectiva del mural y cómo se incorporan los escudos realizados.

Se da cierre a la sesión preguntando:
· ¿qué les llamó la atención de la actividad?
· ¿qué aprendizaje me llevo de la jornada?



	Encuentro 3 – MICRO ACCIÓN COLECTIVA

	Actividad 3.1. Construcción del Mural

	Duración: 1 hora

	Materiales: Tela o papel Kraft de 2 metros de largo por 1.5 de ancho (mínimo), témperas, marcadores, pinceles, brochas, crayones, cintas adhesivas, aerosol no tóxico, pegante, recortes, tijeras, agua, paños

	Objetivo: Reafirmar el compromiso comunitario con la protección de la vida la prevención de la vinculación, uso y utilización de niñas y niños en el conflicto armado.

	Desarrollo: 

El facilitador inicia con una breve conversación sobre lo vivido mencionando las etapas del diálogo se sugiere: "Durante los espacios anteriores, fuimos creando muchas cosas importantes. En el primer momento, cada uno de ustedes imaginó y dio forma a un símbolo de protección. Ese símbolo representa lo que les cuida, lo que los protege, lo que da fuerza frente al miedo; en el segundo, compartimos nuestras voces, nuestras historias y nuestros compromisos con quienes también cuidan. Hoy, esas voces, esos símbolos, se van a quedar en un lugar visible, para que no se los lleve el viento. Vamos a hacer nuestro Mural: un mensaje grande, colorido, poderoso, para gritar que aquí las niñas y los niños se cuidan, se protegen. Este mural es nuestro. Es la voz de todos y todas. Aquí vamos a pegar nuestros símbolos, escribir nuestras frases, pintar nuestras ideas de protección. Cuando lo veamos, recordaremos que todos tenemos una tarea: cuidar a las niñas y niños de la vinculación al conflicto armado"

Posteriormente se procede a realizar la intervención del mural y, al terminar se invita a relflxionar a los presentes:

· ¿qué es lo que les llama más la atención del mural?
· ¿Qué fue lo más valioso que aprendimos juntos?
· ¿Qué mensaje queremos dejarle a quienes no vivieron lo que nosotros vivimos?




	Materiales de referencia: 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF (2022) Anexo Técnico Prevención del Reclutamiento Uso y Utilización de Adolescentes y Jóvenes. Bogotá: ICBF
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